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ACUERDO DE coNcEJo N.o 009-2024-CM-MDSS

San Sebastián, 15 de febrero del 2024

EL coNcEto EN pLENo DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAr{ seeAsrrÁn

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo n." 003-2024-CM-MDSS, de fecha t4 de febrero del 2024,
y teniéndose como despacho el C.U. n." 6777, de fecha 13 de febrero del 2024, remitido por la

Asociación Civil Educat¡va y Política TALENTUU peRÚ, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, se establece que las
Mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y
adm¡nistrat¡va en asuntos de su comp€tencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 41o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades prescribe que los acuerdos son
decis¡ones, que toma el concejo, refer¡das a asuntos específicos de interés público, vecinal o
instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma ¡nstituc¡onal;

Que, mediante C.U. n.o 6177, de fecha 13 de febrero del ZO24, remitido por la Asociac¡ón C¡vil
Educativa y Política 'TALENTUM PERÚ", por el cual se invita a participar de la VIII lornada de
Capac¡tación para el fortalec¡miento de hs capacidades de autoridades y func¡onarios municipales
del Perú a realizarse el22, 23 y 24 de febrero del 2024, en la ciudad de Chiclayo;

Que. en Sesión Ordinaria de Concejo n.o 003-2024-CM-MDSS. de fecha 14 de febrero del 2024,
por unanimidad de votos del concejo municipal se aprobó la part¡cipación de los señores regidores
Mausauri Huarancca Lima y Alexander Moreano Arnaut, en la vIII Jornada de capac¡tación para el
fortalec¡miento de las capac¡dades de autor¡dades y funcionar¡os munic¡pales del Perú a realizarse
el 22, 23 y 24 de febrero del 2024, en la ciudad de Ch¡clayo;

Que, estando a las considerac¡ones expuest¿s, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
en la Sesión Ordinar¡a n.o 003-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de febrero del 2024, el Concejo
Mun¡cipal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 90 y 41o de la Ley Orgánica de las
Mun¡cipal¡dades - Ley n." 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y
aprobación de acta:

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR, la part¡cipación de los señores regidores Mausauri
Huarancca L¡ma y Alexander Moreano Amaut, en la VIII Jornada de Capacitac¡ón para el
fortalecimiento de las capacidades de autoridades y funcionar¡os municipales del Perú a real¡zarse
el 22, 23 y 24 de febrero del2024, en la ciudad de Chiclayo.

* §*

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGA& a Ia cerencia Munic¡pal, Gerenc¡a de Ad
las áreas correspond¡entes, el cumpl¡m¡ento del presente Aoerdo de Concejo.

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

m¡nistració

A

jJSCO

@Plazalekms.ln rF,l www.m u n isa nsebasti an,g0 pe

-=..+*--
Coñprorrrtido, coñtiro

SE ACUERDA:



MUNICIPALIDAD DI'IRITAL DE

,AN 

'EBA'TIAN

Ban§t
Benatsfuín

GEST|0N 2023 - 202ó

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la oficina de Secretaria General de la Munic¡palidad
Distrltal de San SebastÉn, formalice la notificación del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo
a lo prev¡sto en los artículos 2lo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D«reto Supremo n.o OO4-

2019-JUS, a las instanc¡as correspondientes.

lnúCUtO culnrO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Mun¡cipalidad D¡strital
de San Sebastián.
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